


Santiago de Cali, septiembre 07 de 2020 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali- Valle 

E.S.D 

j04fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA: EXONERACIÓN PAGO DE COSTAS E INTERESES (SOLICITUD 

AMPARO DE POBREZA POR HECHO SOBREVINIENTE) 

FINALIDAD: PROTECCIÓN AL MINIMO VITAL Y VIDA EN CONDICIONES DIGNAS 

REF: PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACION:   76001311000320190046300 

 

 

MARTHA CECILIA FERNANDEZ CHAVEZ, mayor de edad y de esta vecindad, Abogada con 

Tarjeta Profesional No. 22970 expedida por el C.S.J. portadora de la cédula de ciudadanía 

No. 31.246.771 expedida en Cali, obrando como apoderada judicial de la señora DILMA RITA 

GONZALEZ, mayor de edad, vecina de esa ciudad de Cali, portadora de la cedula de 

ciudadanía No.51.769.990, respetuosamente solicito se exonere a m representada del pago 

de costas e intereses que fue ordenado por confirmado en segunda instancia por el Tribunal 

Superior de Cali – Sala Familia; Despacho del Dr. Oscar Fabian Combariza, a través del Acta 

No. 93 del 04 de agosto de 2022, basada en los siguientes: 

 

 

 

HECHOS: 

 

Primero: El Señor Octavio Diez, esposo de mi poderdante, falleció el pasado 20 de abril de 

2019.  

 

Segundo: Tanto mi poderdante, como el Sr. Diez -su esposo-, ejercían la actividad de 
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rentistas de capital y, era ese, el sustento con el que contaban para suplir sus necesidades 

básicas y suplir los gastos del hogar.  

 

Tercero: Mi poderdante, no cuenta con una pensión, ni con otro ingreso que permita 

continuar sufragando sus gastos y los de su hija María Alejandra Diez González. 

 

Cuarto: Con ocasión al fallecimiento del Sr. Diez, su hijo (el aquí demandante) radicó ante 

las inmobiliarias solicitud con la finalidad de que no se continuaran cancelando los cánones 

de arrendamiento a mi mandante.  

 

Quinto: Sin contar con una orden judicial y, sin dar una respuesta de fondo a mi mandante, 

se suspenden el pago de dichos cánones viéndose reducido en un 50% el ingreso de mi 

mandante. 

 

Sexto: Frente al particular resulta imperioso destacar ante el H. Despacho que el Sr. Diez 

y la Sra. Gonzalez, forman una comunidad de vida y, como tal se encargaban de sufragar 

los gastos del hogar con los ingresos comunes, que como familia mensualmente 

devengaban por su actividad como rentistas de capital.  

 

Séptimo: Ahora bien, el día 12 de julio le fue informado a mi mandante, por parte de los 

arrendatarios de los locales 1 y 2 ubicados en la Cra 66 con calle 9 y 10 (locales diferentes 

al mencionado en los puntos anteriores), que en adelante tendrán que realizar el pago por 

concepto de los cánones de arrendamiento a órdenes del Despacho, con ocasión al 

secuestro realizado el día 11 de julio, según Acta expedida por el Juzgado Treinta y Seis 

Civil Municipal. 

 

Quinto: ese mismo día informan los arrendatarios que había acudido un juez, en compañía 

de un abogado y un secuestre para informar que no me podían continuar realizando el pago 

de los cánones de arrendamiento, sino que debían cancelarlo a una cuenta indicada en el 

documento que a continuación relaciono: 

 



 

 

(…) 

 

Sexto:  A raíz de lo anterior, los ingresos de mi mandante se vieron reducidos en un 100%, 

considerando que tanto el Señor Octavio Diez (esposo de mi mandante), como ella, 

aportaban para los gastos del hogar; los ingresos de ambos eran unificados para suplir los 

gastos de su casa y sufragar los gastos de su hija menor María Alejandra.  

 

Séptimo: De acuerdo con lo descrito y, teniendo en cuenta la finalidad de la garantía 

otorgada a través del articulo 151 de CGP, respetuosamente se solicita al despacho la 

exoneración del pago de costas e intereses, teniendo en cuenta que mi mandante no se 

encuentra “en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos”, ésta 

última haciendo referencia a la hija menor del Sr. Diez y la Sra. Gonzalez, quien se 



encuentra cursando segundo semestre de su universidad.  

 

Octavo: Adicionalmente, se pone de presente ante el Despacho que mi representada ha 

tenido que acudir a terceras personas para lograr cubrir sus gastos y necesidades básicas 

tales como: salud, alimentación y educación de su hija; encontrándose imposibilitada para 

además sufragar el costo de la suma aquí debatida; sin que esto hiciese aun más gravosa 

su condición y menoscabo aun mayor a los derechos fundamentales tanto de ella, como de 

su Hija.  

PETICIÓN: 

 

Conforme a lo descrito, de manera respetuosa se solicita al H, Despacho decretar la 

exoneración del pago de costas e intereses, otorgando a mi mandante el amparo de 

pobreza solicitado; considerando tiene a su cargo a su hija María Alejandra Diez, quien 

acaba de cumplir 18 años y se encuentra apenas iniciando sus estudios universitarios. 

 

Adicionalmente, pongo en consideración de su Despacho que es una persona de 60 años, 

adulto mayor, que no cuenta con ningún ingreso propio para subsistir.  

 

PRUEBAS 

• Declaración de renta, Dilma Rita Gonzalez Guzman, en la que consta que su única 

actividad económica es la de “rentista de capital”. 

• Certificado de afiliación a EPS, en el que consta la dependencia de la Hija Maria 

Alejandra Diez Gonzalez.  

• Copia del último recibo de la Universidad de Maria Alejandra Diez González.  

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en mi correo electrónico maferch2@yahoo.com 

 

Cordialmente, 

 

MARTHA CECILIA FERNANDEZ CHAVEZ 
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